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CONVOCATORIA No. PT – DF – 002 
 

EMPLEO A PROVEER:   DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 
 

ANEXO No. 2: RESOLUCIÓN No. 13436 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 – MANUAL 
ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES – PLANTA TEMPORAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: Regional 

Denominación del Empleo: Defensor de Familia 

Código: 2125 Grado: 17 

Número de Cargos: 328 (Financiación: Protección - Acciones para preservar y 

restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la 

familia) 

Dependencia: Donde se ubique el Cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL – Asistencia Técnica / Protección /  

Centros Zonales 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Garantizar en su calidad de autoridad administrativa y en representación del Estado 
Colombiano, la aplicación de las normas consagradas en el Código de Infancia y Adolescencia y 
demás que la modifiquen o deroguen, para propiciar la garantía y restablecimiento de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes 
cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza. 

2. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley para detener la 
violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes. 

3. Emitir los conceptos ordenados por la ley, en las actuaciones judiciales o 
administrativas. 

4. Ejercer las funciones de policía señaladas en este Código. 
5. Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las niñas 

menores de catorce (14) años que cometan delitos. 
6. Asumir la asistencia y protección del adolescente responsable de haber infringido la ley 

penal ante el juez penal para adolescentes. 
7. Conceder permiso para salir del país a los niños, las niñas y los adolescentes, cuando 

no sea necesaria la intervención del juez. 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  
                                              
 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Gestión Humana 

Grupo de Carrera Administrativa 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 

 

8. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con derechos y 
obligaciones entre cónyuges, compañeros permanentes, padres e hijos, miembros de la 
familia o personas responsables del cuidado del niño, niña o adolescente 

9. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y cuidado 
personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o paterno filiales, la 
determinación de la cuota alimentaria, la fijación provisional de residencia separada, la 
suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes, la 
separación de cuerpos y de bienes del matrimonio civil o religioso, las cauciones de 
comportamiento conyugal, la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa 
distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen 
económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 

10. Citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario del hijo extramatrimonial 
nacido o que esté por nacer y, en caso de producirse, extender el acta respectiva y 
ordenar la inscripción o corrección del nombre en el registro del estado civil. 

11. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los 
derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los procesos en que 
se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación del Ministerio Público y de 
la representación judicial a que haya lugar. 

12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones judiciales o 
administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle ausente o 
incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de derechos. 

13. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación. 
14. Declarar la situación de adoptabilidad en que se encuentre el niño, niña o adolescente 
15. Autorizar la adopción en los casos previstos en la ley. 
16. Formular denuncia penal cuando advierta que el niño, niña o adolescente ha sido 

víctima de un delito. 
17. Ejercer las funciones atribuidas por el artículo 71 de la Ley 906 de 2004. 
18. Asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la adolescencia y la 

familia. 
19. Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, modificación o 

cancelación de su registro civil, ante la Dirección Nacional de Registro Civil de las 
personas, siempre y cuando dentro del proceso administrativo de restablecimiento de 
sus derechos se pruebe que el nombre y sus apellidos no corresponden a la realidad de 
su estado civil y a su origen biológico, sin necesidad de acudir a la jurisdicción de 
familia.  

20. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan 

relación directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Normatividad de infancia y adolescencia 

 Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 Prestación del servicio público de bienestar familiar 

 Restablecimiento de derecho 

 Responsabilidad penal para adolescentes 
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 Adopciones 

 Servicio y atención al ciudadano 

 Conocimiento básico del Estado e Institucional 

 Elementos de la comunicación 

 Sistema Integrado de Gestión 

 Manejo de herramientas ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

 Orientación a Resultados 

 Orientación al Usuario y al Ciudadano 

 Transparencia 

 Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 

 Aprendizaje continuo 

 Experticia profesional 

 Trabajo en equipo y colaboración 

 Creatividad e innovación 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

GENERALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Título Profesional en Derecho. 

 

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en Derecho de Familia, 
Derecho Civil, Derecho Administrativo, 
Derecho Constitucional, Derecho Procesal, 
Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales, 
siempre y cuando, en éste último caso, el 
estudio de la familia sea un componente 
curricular del programa. 
 

Corte Constitucional -Sentencia C-149 de 
2009: “siempre que se entienda que para el 
cumplimiento del requisito se pueden acreditar 
también otros títulos de postgrado que resulten 
afines con los citados y que guarden relación 
directa, clara e inequívoca con las funciones 
asignadas al defensor de familia, conforme a 
los artículos 81 y 82 de la misma ley (Ley 98 
de 2006).  
 
Corte Constitucional -Sentencia C-740 de 

2008 "Acreditar título de posgrado en Derecho 

de Familia, Derecho Civil, Derecho 

Administrativo, Derecho Constitucional, 

EXPERIENCIA 

 
N.A. 

https://mail.icbf.gov.co/owa/redir.aspx?C=WsW2VQ6FM0mLZFyDLYJOLUobxFHjtNAIw1GipqWieFQnIOrKhIbEAlroHIHol3sdsot8xUY6Sic.&URL=http%3a%2f%2fwww.alcaldiabogota.gov.co%2fsisjur%2fnormas%2fNorma1.jsp%3fi%3d36636%230
https://mail.icbf.gov.co/owa/redir.aspx?C=WsW2VQ6FM0mLZFyDLYJOLUobxFHjtNAIw1GipqWieFQnIOrKhIbEAlroHIHol3sdsot8xUY6Sic.&URL=http%3a%2f%2fwww.alcaldiabogota.gov.co%2fsisjur%2fnormas%2fNorma1.jsp%3fi%3d36636%230
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Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en 

Ciencias Sociales siempre y cuando en éste 

último caso el estudio de la familia sea un 

componente curricular del programa.", 

contenido en el numeral tercero (3°) del 

artículo 80 de la Ley 1098 de 2006. "  

 

No tener antecedentes penales ni 

disciplinarios. 

 

Tarjeta profesional vigente. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22106#80

